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Previo a cualquier consideración, se incorporará y ordenará poner en 

conocimiento del tutelante la respuesta efectuada por la Policía Nacional, en 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida el 10 de febrero de 2022, 

para lo que estime pertinente. 

 

De otro lado, el 10 de febrero de 2022, fue proferido fallo de tutela, notificado a 

través de correo electrónico a las partes en la misma fecha, frente al cual, la Policía 

Nacional presentó escrito de impugnación el 14 de febrero de 2022, es decir, 

dentro del término legalmente concedido para ello1. Por lo anterior, se concederá 

la impugnación ante el Superior.  

 

 

Por lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO del tutelante la respuesta 

efectuada por la Policía Nacional, en cumplimiento de lo ordenado en la sentencia 

proferida el 10 de febrero de 2022, para lo que estime pertinente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, para que se surta ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, la impugnación formulada por la Policía Nacional, contra la 

sentencia de tutela proferida y notificada por este Despacho el 10 de febrero de 

2022.  

                                            
1 Decreto 2591 De 1991, Artículo 31: Impugnación del fallo. “Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo 

podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano 

correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato.” 



Radicación 110013342047-2021-00340-00 

Concede impugnación  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito de conformidad con 

lo establecido en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 
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